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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GCH 
 
Señora: 
Janeyri Elizabeth Boyer Carrera 
Presidenta Ejecutiva 
Autoridad Nacional Del Servicio Civil 
Psje. Francisco De Zela 150 
Lima/Lima/Jesús María 
 
 
Asunto  : Remitimos copia del Pliego de Reclamos de 2020-2021 presentado por el 

Sindicato Nacional de la Contraloría General de la República - SINTRACGR 
 
Referencia : OFICIO N° 007-2021/SINTRACGR-SG (01FEB2021) 
 
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted expresándole el saludo institucional de la Contraloría General 
de la República, y a la vez remitirle copia del Pliego de Reclamos de 2020-2021 presentado 
por el Sindicato Nacional de la Contraloría General de la República – SINTRACGR. 
 
De esta manera, se cumple con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil que indica que “(…) Recibido el pliego de reclamos y 
antes de iniciar la negociación, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad Tipo 
A remitirá copia del mismo a SERVIR. Remitirá, también, una copia al Ministerio de Economía 
y Finanzas que, a través de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos, podrá 
opinar respecto de algún otro aspecto sobre el cual estimara pertinente pronunciarse (…)”. 
 
Valga la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Magin Eduardo Viviano Bustinza 

Gerente de Capital Humano 
Contraloría General de la República 
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